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PARTEjOFICIAL 
Presidenda del Goaseija de Ministros 

S3. mi. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. U. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

iGtata del di» 15 da Mano.) 

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO 

CIRCULAR 
. Desescdo recibir esta Jefatura ¡a 

mayor cuma de üotuB j de consejos 
rtfirentOB á la c u e s t i ó n de que 
treta la Real orden á ello dirigida 
con fecha 6 del mee actual y publi-
cuda en la Qaceta, del 8 del mismo, 
ruego á los agricultores, ganaderos 
é indcstrhiles, asi como a todas las 
personas que se interesan por la 
prosperidaa del psis, que los remi
tan á la mayor brevedad posible á 
la oficioa de la Jefatura de Fomen
to de León, pura lo cual se inserta 
á conliuuiiCiÓQ la citada Real or
den. 

León 14 de Marzo de 1808.—El 
Jtfo provincial de Fomente, Juan 
Á'mrado y Alba. 

* 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

REAL OBDEN 
La necesidad de una ley para evi 

tar ¡ t s faleificüciooes y adulteracio
nes de los productos agr ícolas , es 
notoria, como notoria es t ambién la 
dificultad de encaminar por los 
rumbos de lo conveniente y de lo 
jus to , Isa aspiraciones de alguscs 
productores, industriales y comer-
eiantes, que, m ú s a t e o t o s & su l u 
cro que á los precep'.oa legales, des
acreditan las m n i C i S , lesionando 
coüs iderab lemente la riqueza nacio
nal y hasta ccmproiEotiendo la sa
lud públ ica. 

El ar t . 356 del Código penal; el 
¡>9á, en EOS numeres 4." y 5.°, y el 
595, en su n ú m . 2.", determinan 
las penalidades en que incurren los 
que cometieren delitos ó faltas de 

esta naturaleza; pero con ser esto 
mucho, hay que hacer algo m í e por 
que el delito castigado, si Mea re
presenta uu acto de justicia, que 
ejemplifica ovi t in . io hechos puní 
bles en lo futuro, no puede en mu
chos casos, por frita de medios, ha 
cerse todo lo efectivo y todo lo fre
cuente que demandan los intereses 
agr íco las del psis. 

No abriga por ahora el Ministerio 
de Fomento el propósito de hacer 
una ley contra los fraudes de los 
productos comerciales sn general, 
ni tampoco singularizar los procedi
mientos para contenerlos ó preve
nirlos cuando afjctea á alguna de 
las producciones m á s preciadas de 
nuestro suelo. Lo primero no se 
presta, dada nuestra o rgan izac ión 
administrativa, á ser labor de un 
solo Centro minUterial, y lo segan
do resu l ta r ía un trabajo incomple
to, tal vez censurable, segurameo-
te poco equitativo y jus to , porque 
la misión del gubernante es ateouer 
de igual manera á los grandes que 
á los pequeños iutereses, fomentar
los y uefenderios. "coa la mism i 
ene rg í a , y procurar que aquél los 
sostengan en los mercados su he
g e m o n í a económica y éstos SJ de 
senvuelvan de modo rápido y pro
gresivo hasta constituir uua nueva 
y sólida base de riqueza pública. 

Se trata, pues, de dictar resolu
ciones de ca rác te r legislativo que 
permitan conocer con facilidad y 
rapidez si los productos agriculas 
destinados á la expor tac ión ó al con
sumo interior r eúnen las condicio
nes de pureza que deben exigirse-
Ies; se trata de hacer difícil ei frau
do y honrada la especulac ióo; de 
realizar una acción üscal organiza
da con los elementos de que dispa 
ne este Minsteno, capaz de dar cima 
i tan importante empresa; de unir 
en intima solidaridad todas las fuer
zas corporativas de ca rác te r rural 
que por deber y por i n t e r é i propio 
es tán llamadas á coadyuvar á este 
resultado; so trata, en fin, de hacer 
una ley, no de represión, sino de 
previsión, merced á la cual nuestros 
productos agrarios sean aceptados 
sin desconfianza por el consumidor 
y obtengan en los mercados las 
ventajas económicas que se derivan 
de un comercio serio y honrado. 

En Its anteriores cousiJara clones 
funda el Ministro de Fomooto sn 
criterio, y en v i r t u 1 de ellas, 

S. M . el Rey (Q. D . O.) se t n 
servido disponer que por ese Coase-
jo provincial de su digna presiden 
cía se formule el correspondiente 
dictamen sobre los mellos m i s ett 
caces para evitar y descubrir opor
tunamente las filsificacioaosy adul ' 
teracionos de los productos agrien 

!a°;bien entendido, que los acuerdos 
que en él se propongan han de re
vestir los caracteres de previs ión , 
generalidad y organizac ión m i s 
ronv^nientes; que por atender á un 
fia social hay que b u u a r en las 
fuerzas que representan esos inte
reses el a p o y o necesario, y que 
hay que mirar á la realidad, á lo 
práct ico y á lo positivo, prescin
diendo en absoluto de procedimien
tos y medidas de índole meramente 
especulativas. 

Y con el fin de que esa ilustrada 
Corporación tenga, una norma á 
que ajustar sus trabajos, sin perjui 
ció de tratar en ¿I cuantos puntos 
estime necesarios, el Ministerio de 
mi cargo somate a su desarrollo y 
consideración los sigaientos: 

1. * Ventajas é inconvenientes 
de las Juntas locales que. iodapan 
dientemente de las facultades otor
gadas á los Alcaldes, puelau ejer
cer una inspección activa sobre los 
productos ag r í co la s , denunciando 
al Consejo provincial de A g r i c u l t u 
ra.el supuesto fraude cuando hubie
re indicios suficientes de su existen 
cia, para la comprobac ión oportuna. 

Alcance de su misión. 
Personas que pul ieran f i rmarlas . 
2. ° Fuerzas corporativas de ca 

r á c t e r agr ícola que existen eu esa 
provincia (Cámaras , Sindicatos, Co-
maui ladea de labradoras, Asocia
ciones de este ca rác t e r , etc.), que 
pudieran prestar su concurso para 
dicho objeto al Consejo provincial. 

Organizac ión y funciona miento 
de aquellas que estuvierau dispues 
tas k c iadyuvar á tal propósi to. 

¿Seria conveniente y posible crear 
en esa provincia una Asociación de 
agricultores y de personas delica
das i las industrias rurales con el 
úuico objeto de perseguir los frau
des qus se cometieranl 

3. " Inspección de los Consejos 
provinciales de Agricul tura para ev i 
tar la f ilsifioacióu y adu l t e rac lóa de 
los productos agr íco las . 

De te rmiaac ióa de sus atribucio
nes, teniendo en cueata las que so
bre el particular competed á otras 
Autoridades. 

4. ° Medios directos é indirectos 
para evitar los fraudes. 

Premios eu metál ico á los que de-
nunciasea su existencia, si resal
tare p r o b i d i por el L i b i r a t o r i o o f i 
c i a l . 

ProcedimientOR sucesivos al des
cubrimiento del fraude. 

Publicidad que ha de darse á los 
trabajos realizados por los Labora
torios agr íco las y otros Centros 
a g r o n ó m i c o s . 

Eu los periódicos, en hojas infor
mativas, en anuncios, que se fija-

1 r á n en todos los Centros oficiales y 

en las puertas de las tiendas, fábr i 
cas, almacenes ó domicilio del p ro
ductor ó expendedor de las sustan
cias adulteradas. 

5. ' Misión y atribuciones en este 
servicio de las Granjas, Estaciones 
y Laboratorios ag r í co l a s de c a r á c t e r 
oficial. 

Gastos que originan los reconoci
mientos ó anál i s i s , tanto los refe
rentes al material cuanto los que 
a t a ñ e n al personal. 

Su de t e rminac ión , s e ñ a l a n d o los 
casos en que corresponda satisfa
cerlos al productor, al expendedor, 
al denunciante ó al Estado. 

6. ° Des ignac ión de los produc
tos ag r í co l a s é industriales que de
ben colocarse bajo el amparo de la 
ley que se trata de estudiar. 

Penalidades que indepeudiente-
mente de las establecidas en el C ó 
digo penal debieran establecerse, 
s e g ú n los casos. 

Facultad de imponerlas. 
Si és ta debe o to rgárse le al Conse

j o provincial de Agr i cu l tu ra en 
pleno, i una Comisión del mismo 
presidida por el Jefe de Fomento, á 
é s t e exclusivamente ó á una Junta 
formada con los Presidentes de las 
Corporaciones de c a r á c t e r ag r í co l a 
de la capital de la provincia, presi
dida por el referido Jefe. 

Rjnursos de alzada ante el Mi n i s 
t ro de Fomento. 

Casos en que proceden y plazo 
en que h a b r á n de interponerse. 

Esta información, unida á cuan
tos datos y antecedentes sobre la 
materia juzgue conveniente allegar 
el Consejo Je su presidencia, s e r á 
tenida en cuenta por el Ministerio 
de Fomento a l formular el p ropós i to 
que abriga, propósi to que necesita 
del concurso de todos, y muy par
t icularmente el de las clases a g r i -
cultoras, á qaieoes, en primer t é r 
mino, han de bsneficiar los acuer
dos que se dicten en este sentido. 

Y encarezco á V . S. y á esa Cor
poración consagren a l asunto ana 
a t enc ión preferente y una especial 
diligencia, á fio de que en el plazo 
de un mes se conozcan las aspira
ciones de todas las provincias, y 
pueda, ea su vista, el Ministerio de 
Fomento realizar su obra cumpl ida
mente, y después las Cortes del Rei
no dictar las resoluciones que es t i 
men m á s en a rmonía con los inte
reses públ icos . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Marzo de Í í m . — B e i a i i t 

Sr. Jefe provincial de Fo m e n t ó de 

(Otala del día 8 de Marzo) 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N CONTADURIA 

Extracto del presupuesto ordinario de esta provincia para el año de 
1908, tal como fue' autorizado por Real orden de 22 de Noviem
bre de 1907: 

Capítulo 

1." 
4.* 
6. ' 
7 . ° 
8 . ' 

2 . ' 

3 . 

4.' 

4." 

6 . ' 

Artículo 

Unico 

1.' 

a.' 
3 . ' 

4.' 
1. * 
2 . " 
3 . ° 
4. ° 
5. ' 
I . " 

4.' 
I.0 
2 . ' 

&.' 
1 . ' 

2.%s.'y 
4." 

3.* bis 

6 . ° 

! . • 

2 . * 

3 . ' 

I N G R E S O S 
Cnntidades 
autorizadas 

Putla! CU. 

Productos de la Imprenta provincial 
Repartimiento por Contingente provincial . 
Productos de la Bsneficencia p rov inc i a l . . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitr ios especiales 

26.911 > 
575.846 62 

9.117 99 
5.000 > 
1.700 » 

Zbtal de ingreíot . 

G A S T O S 
Gastos de representac ión del Sr. Presiden 

te de la Diputación 
Dietas de los Sres. Vocales de la Comi

sión provincial 
Personal de plantilla de la Diputación 
Material de Oficinas 
Sueldo del Escribiente de Agricul tura 
Subvenc ión & la Comisión de Monumentos. 
Material para el Consejo de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem para el idem de Uomercio 
Dietas de salida del Arquitecto p rov inc ia l . . 
Gastos del servicio de quintas 
Idem áel de bagajes 
Idem de publicación del BOLETÍN OFICIAL... 
Idem del Censo electoral 
Crédito para calamidades 
Personal secundario de Obras proviccialds. 
Gastos de reparac ión de la c a r r e t e r a d e L e ó n d 

Bofiar 
Idem i d . del puente de Palszuelo 
Idem i d . del Palacio provincial 
CoLtribuciooes y seguros c o n t r a incen

dios del ídem 
Pensiones á viudas j h u é : finos de emplea

dos y jubilaciones. 
Para pego de deudas 
Personal de Secretaria de la Junta de los 

t rucción pública 
Aumento gradual de sueldos á Maestros j 

Maestras 

Subveocióo de segunda enseñanza y Escue 
la Normal de Maestros 

Personal administrativo de la Escuela Ñor 
mal de Maestros 

Para pagar la diferencia eetre los ingresos ; 
gestos de la Escuela Normal de Maestras. 

Subvención para el sostenimiento de la Bi 
blioteca 

Estancias de dementes pobres y conduc
ción á los Manicomios 

Idem de enfermos en el Hospital de San A n 
tonio Abad 

Idem de impedidos en la casa de Miseri
cordia 

HOSPICIO DE LEÓN 

Víve res . . 
Botica 
Camas ; ropas 
Facultativos 
Nodrizas j sirvientes. 
Empleados 
los t rucc ióo primaria . 
Reproductivos 
Cargas 
Culto y clero 
Gastos generales 

618.578 61 

51.279 23 
1.500 
9.448 50 
1.500 

54.886 50 
6.999 • 
2.575 » 

10.146 > 
457 37 
532 • 

8 .«5« i 

HOSPICIO DE AcSTORGA 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas 

¡Facu l t a t i vos 
Nodrizas y firvientes., 
Empleados 

59.4*8 37 
360 » 

7.994 » 
750 > 

24.328 25 
3.769 » 

1.000 » 

7.800 » 
35.728 i 

8.000 » 
999 > 
600 i 
500 • 
500 • 

1.000 » 
6.999 » 
1.250 i 
8.250 > 
6.385 > 
2.500 > 
2.999 > 

1.500 > 
1.500 » 
1.000 » 

1.100 » 

7.000 • 
3.325 > 

7.300 > 

3.900 V 

46.094 • 

2.399 > 

2.000 f> 

2.6'25 • 

40.000 » 

77.024 50 

21.419 • 

Capitulo 

147.911 60 

6 . ° 

8 . ' 
10. * 

> 

11. * 
12. " 

1 . " 
2 . * 
3. " 
4. " 
5. ° 
6 / 
7 . ' 
8. ° 

1(>." 
11 . " 
12. " 

Articulo 

Ins t rucc ión primeria . 
Keprodnctivos 
Cargas 
Caito y clero 
Gustes generales 

Único 
2 ." 

» 

Único 

Único 

G A S T O S 
Cantidades 
autorizadas 

Puilat CU. 

1.743 75 
2.325 

160 
390 

2.334 

CASA CUNA DE TONFERRADA 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas. . . . 
Médico 
Nodrizas 
Empleados 
Cargas 
Culto y ciero 
GüEtos generales.. 

1.770 
120 

1.230 
125 

17.730 65 
1.500 
3.300 

200 
1.070 

CASA DE MATERNIDAD 

139 
100 
622 
546 25 
600 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas 
Sirvientes 
Gastos generales 

Crédito para el Corrección.el de León y per 
sooal 

Materi»! y socorros de penados y presos . . , 
Imprevistos 
Jornales del Capataz y de Peones camineros 
Pago de herramientas y estudios decampo. 
Subvenc ión para obras eo el puente de A l 

vares 
Idem á la SocieJad Económica de A m i 

gos del País 
Personal de la Imprenta provincial 
Material de la idem 
Premio de recaudac ión de productos del BO

LETÍN OCICUL 
A los Regentes de las Escuetas Normales . . . 
Subvenc ión i un alumno de Me . i i c ina . . . . 
Idem al Ayuntamiento de la capital para 

ejecutar obras en la EscueU N o r n n l de 
Maestros. 

73.584 37 

27.045 65 

7.037 25 

5.506 25 
17.805 » 
5.000 > 
4 .745 • 
1.000 » 

970 84 

1.500 • 
9.629 i 
8.320 » 

510 > 
1.000 . 

750 » 

3.000 » 

Total de gastos. . . . '618.0S9 43 

R E S U M E N POR C A P I T U L O S 

G A S T O S 

NOMBRE DEL CAPÍTULO 

Adminis t ración provincial , 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
los t rucc ióo públ ica 
BeoeScencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

I b M general. 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos 

Diferencia por sobrante . 

56.127 • 
25.384 > 

3.999 > 
11.425 > 
64.318 » 

391.050 37 
2 3 . 3 U 25 

5.000 » 
5.745 » 

970 81 
24.709 » 

618.039 46 

618.5-8 61 
6:8.039 46 

539 15 

Lo que se inserta en el BOLBTÍN OFICIAL s e g ú n preceptúa el a:t. 53 de 
la ley de Contabilidad provincial . 

León 13 de Febrero de IBOS.—El Contador provincial, Salustiano Po-
sadi l la .—V.' B .° : El Presidente, E . Buslimante. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el A y u n 
tamiento de Villacé en 22 de Di
ciembre ú l t imo : 

Resultando que por D . Lcrei.zo 
Fe rnández y otros se p ro tes tó con
tra la capacidad de les elegidas don 
Miguel Cubi l lasy D . Ju l i án Cesado 
Guerrero, porque, diceo, que el p r i 
mero fué Presidente de la Junta ad-



miDistrativa y DO ha rendido cuen
tas, y a d e m á s es responsable He 
descubiertos declarados por la Ha
cienda como individuo de la Juuta 
pericial , y que el segundo es Onpo-
gitario rtf la Junta artministrativ.i : 

Rpsnltnndo que los interesados 
no han expuesto rosa alguna en 
contra de la reclamsciÓD produ-
cide: 

Considerando que en el expedien 
te no aparecen demostrados en ma
nera siguen los hechos en que se 
fundan los reclamantes para solici
tar la i r r i ' psc idcd de los electos; 
esta Comis ión, en sesión de ayer, 
a c o r d ó defestinsar rsta resolución. 

Y disponiendo pI n r t . 6 .° dpi Rñr-1 
decreto de 24 de Meizo de 1SP1 que 
estos tcuerdrs se publiquen en el 
BCIBTÍN OriOAt dentro del plfzo de 
quinto din. mego ¡S V . S . se sirva 
disporer la i r se rc ión del mismo en 
el BOIETÍN, á fin de que quede cutn 
pl imtntpria dicha legal disposición, 
aeicomolB no t iEcac iónen forma ¿ l e s 
intereseder; advi r t iéndoles t i dere 
rbo de alzarse ente el Ministerio de 
IB Gobernscidn en el f í r m i r o d e difz 
dias. con arreglo al t r t . 146 de la 
ley Provincial . 

Dios gna de i V. S. moches a ü r s . 
L f é r JO de Mrrzo í e 1908.—El V i -
cepicsidf E t e . I v t i ie W g w l l í . A l i h 
— E l Secretario, Viente Prieto. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . 

OFICINAS DE HACIENDA 

J DMIN1STRACIÓN DE HACIENDA 
DE bi PS0V1NC1A DB LBÓN 

• m p i K ' N l o « o b r e « n r r n a j c s d e 
l u j o 

Circular 
Siendo los Ayuntamientos que se 

citan los que no han cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento para la 
admin is t rac ión , ' u v e s t i g a c i ó n y co
branza del impuesto de carruajes de 
lujo de 28 de Septiembre de 1899, 
en el Seal decreto de 4 de Ene
ro de 1900 y RenlrS ó t d e n e s de 
15 de Julio y 6 d» Agosto del 
mismo uño, no remitiendo á esta 
Admiiiistrución el padrón de carrua
jes ó la cerlificnción negativa, en 
eu caso, faltando asi á lo dispuesto 
eo las circulares de este Centra de 
fech». '¿0 de Septiembre y 30 de 
Enero ú l t i m o s , i n s e i t t s en l o s B o i z -
TINBS OFICIA ÍES de 26 de Septiembre 
y 2 de Febrero ú l t imos citados, esta 
Adminis t rac ión les hace saber que 
de no cumpl i r eu ei plazo de diez 
días lo tantas veces repetido, es tá 
dispuesta á exigir sin contempla
ción de n i n g ú n g é n e r o las respon
sabilidades consiguientes. 

Ayuntamientos que se citan 

Algsdefe 
Almanza 
Alvares 
Ardóa 
Argaoza 
Armunia 

Baijas 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Berlanga 
Boca de H u é r g a n o 
BoSar 
Burón 
tí us t i lio del Pá ramo 
Cabafias-Raras 
Cabrillanes 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Cá rmenes 
Carrizo 
Carucedo 
Castrillo da Cabrera 
C[>stro''Outr!go 
Castrofuerte 
Castro tierra 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corvillcs de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
£1 Burgo 
Eocinedo 
Escobar de Campas 
Fabero 
Folgoso 
Fresno de la Vega 
Garra fe 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteroe 
Joara 
La An t igua 

La Ba&eza 
La Ercioa 
Laguna Dalga 
Láncp.ra 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las O m añaa 
Li l lo 
Los Barrios do Luna 
Los Barrios de Salas 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Malas 
Mansilla Mayor 
Matadeón de ios Oteros 
Matbnza 
Muiias de Paredes 
Noceda 
Oseja de Sajambre 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
PoWadura de Pelayo Garcia 
Pouterrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado 
Puente de Domingo Flóiez 
Quintana del Murro 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Rejero 
Riego de la Vega 
Uiello 
Rodiezmo 
S a h a g ú n 
S a l a m ó n 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
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Sección 20.—Lote de cuatro á seis machos cabrios, castra
dos, de la misma g a n a d e r í a . 

Primer premio, 200 pesetas.—Segundo, 100 .—Mecc ióu 
hoDoiifica. 

CLASE 5.* 
Perros de ganad» 

Sección 21.—Perros mastines, machos ó hembras, dedica
dos á la custodia del ganado. 

Primer premio, 100 pesetas.—Segundo, 50 .—Mención 
honorí f ica . 

G R U P O C U A R T O 
G a n a d o d e e e r d a 

Sección 1.'—Lote de un verraco, de edad m á x i m a tres 
años , y dos á cuatro cerdas de cria, de dos á cinco años , de 
raza e x t r e m e ñ a y sus similares. 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honori&cs. 

Sección 2. '—Lote de un verraco, de edad máx ima tres 
eños , y de cuatro cerdas de cria, de dos á cinco años , de raza 
andaluza ó portuguesa y sus similares. 

Primer premio, 400 pesetas Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

Sección 3.*—Lote de un verraco, de edad o i ' x i m a tres 
a ñ o s , y dos á cuatro cerdas de cria, de dos á cinco a ñ o s , de 
razas gallega i asturiana y sus similares. 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

Sección 4.a—Lote de un verraco, de edad m á x i m a tres 
años , y dos á cuatro cerdas de cria, de dos á cinco años , de 
razas mal lorquína y alavesa y sus similares. 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

Sección 5."—Lote de un verraco, de edad m á x i m a tres 
«ños , y dos á cuatro cerdas de cria, producto de cruza de ra
za española con otras nacionales ó extranjeras. 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.— Mención 
honorí f ica . 
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Se a t e n d e r á por el Jurado á la calidad y cantidad de la 
lana, con las mismas condiciones expresadas en la Secc ión 
anterior. 

Sección 5.'—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro á 
seis ovejas, raza churra, de dos á cinco años de edad, de la 
misma g a n a d e r í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

Por el Jurado se a t ende rá al peso del vellón y á la calidad 
especial de esta lana, teniendo eo cuenta respecto al pr ime
ro las mismas condiciones que en las Secciones anteriores. 

Secc ión 6.'—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro 
á seis ovejas, producto de cruza de raza española con otras 
nacionales ó extranjeras, nacidos en E s p a ñ a , de dos ú cinco 
años de edad, de una misma g a n a d e r í a y de identidad de t ipo . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honorí f ica . 

Se a t eode rá á la calidad y cantidad de la lana en iguales 
condiciones que en las Secciones aLtenore*. 

Premio extraordinario y campeonato. 

A l ejemplar de m á s méri to para la producc ión de lana, te
niendo en cuenta las especiales condiciones de su raza, de 
los lotes que obtengan premio en las Secciones anteriores. 

Premia ú n i c o . 500 pesetas. 
Sección 7.*—Lote de dos á cuatro moruecos de raza y pro

cedencia extranjera, de apt i tud para la producción de lana. 
Medalla de oro .—Mención honoríf ica. 

CLASE 2.* 

Aptitud para la producción de carne 

Sección 8. '—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro á 
seis ovejas, raza merina, de la misma ganade r í a y de dos ú 
cinco años de edad. 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

Sección 9. '—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro á 
l 
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San Cristóbal de la Polantera 
Sao Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San JbBto de la Vega 
San Pedro de Borciauos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Saota Elena de Jatnuz 
Santa María d é l o Isla 
Santa María del P á r a m o 
Sant&s Maitan 
Santover.ia d é l a Valdoccica 
Sobrado 
Tora! de los Guzmoces 
Toreoo 
Trabadelo 
Tarcia 
Truchas 
Valdefresoo 
Veldefueotes del Pá ramo 
Velnepoio 
Valderrey 
Valdesamario 
V&ldevimbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finoiledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarue 
Villadangos 
Villademor de la Vega 
Víll tfranca del Bierzo 
V i l l a g t t ó a 
Villemandos 

Vil lamegil 
Vil lamizar 
Vil lamol 
Vi lUmontán 
Villamoratiel 
Vi l l inuevs de las Mnozanas 
Villaobispo de Otero 
Villarejo 
Villares de Orbigo 
Villacab» riego 
Viliaselán 
Vil luveti ie de Arcayos 
Villazula 
Zotes del Páramo 
León 11 de Marzo de 1908.—El 

Adoiioistradoi' de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A nuncio 

En las relaciones de deadores de 
la ro t i l r ibucióo o r d i n a r i a ; acciden
ta l repartida en el primor trimestre 
d d c o r n é a t e año y Ayuntamiento 
de esta capital, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
de esta provincia con arreglo A lo 
establecido en el a r t , 39 de la Ins
t rucción de 26 de A b r i l de 1900, he 
dictado la s g u í e n t e 

nProt idená í .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rus 
t ica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente re lac ión, 

en los dos periodos de cobranza vo
luntar ia snñslodcs en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAI y en la localidad 
respectiva, con arreglo i lo precep
tuado en el art . 50 de la lustrucciun 
de 26 de Abr i l de 1900. les rl«cli<ro 
incureos eu el recargo A e p r i m r g r » 
do, consistente en el 5 por lOu so 
bre sus respectivas cuotas, que mar 
ca el a r t . 47 de dicha in s t rucc ión ; 
en la inteligencia de qne si , eo el 
t é rmino que fíj» el a r t . 52, no satis
facen los morosos el principal déb i 
to y recargo referido, se p i s a r á al 
apremio de tegunio grado. • 

Y para que se proceda i d i r la pu
blicidad reglamentaria á esta provi-
dancia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s s los recibos 
relacionados al eocargado de seguir 
la e jecución, firmando eu recibo »1 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciooes so el ejemplar de ia 
factura que queda archivado en ed-
ta Tesoreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 10 de Marzo oe 1908.—El 
Tesorero de Hacienda. • 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el a r t . ¡52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia pata ge 
neral conocimiento. 

León 10 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figue-
r o l a . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcatdia constituctontil de 
León 

Habiendo desaparecido de la casa 
de aus padres, vecinos de estn c iu 
dad, e l r a o z i B^ . i í u Lópe¿ Ordás , 
como de unos 20 uñas ae edad, es-
tutu ra hita, cara redonda, nariz re
gular, ojos negros y de buen color, 
se pono oa conocimiento de las au 
toridades, pura que ea el caso de ser 
habido sea conducido á esta ciudad, 
y & la disposición de esta Alcald ía . 
Viste mencionado sujeto traja de 
pana eu buen uso, bocas negras y 
nuevas y lleva un tapabocas claro. 

León 7 de Marzo da ¡908.—-El A l 
calde, T o m á s Mallo y López. 

Alcal i l t constilucional de 
Cactbelos 

Previa correrpundieute tu to r iza -
ción del Sr. J i f ) tíe la Sección de 
Pósit '-s d i esta proviocU, el rtomin • 
go 29 del corriente mes de Marzo, 
á las once de la mañi .na , t e n d r á la
gar en esta sala consistorial subas
ta públ ica para la venta de 592 fa
negas, 39 cuartillos degrano cente
no, que procedentes de este Pósi to 
municipal existen eu panera. 

£-) la indicada subusta se h a b r á n 
de observar las reglnssiguientes: 

1.* Para tomar parte en ella se 
depos i ta ré el ó por 100 dol importa 
to t i ' i de la ena jenac ión , sirviendo 
de Bise el precio medio que tenga 
la especie el dia anterior a la subas
ta, cuyo depósi to deberá consignar-
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seis ovejas, raza rasa, blanca ó negra, de la misma ganade
r ía , de dos á cisco aSos de edad. 

Primer premio, 400 pesetas.—Seguolo, 200.—Mención 
hooorifica. 

Sección 10.—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro á 
seis ovejas, raza churra, de la misma g a n a d e r í a , de dos á 
cinco aSos de edad. 

Primer premio. 400 pesetas —Segundo, 200 .—Mención 
honor í f ica . 

Sección 11.— Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro & 
seis ovejas, producto de cruza de raza española con otras 
nucir.nales ó extranjeras, nacidos en E s p a ñ a , de dos á cinco 
a ñ e s de edad y de 1» misma g a n a d e r i » i t ipo . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
hooorifica. 

Sección 12.—Lote de seis & ocho corderos ó corderas, me
nores de un a ñ o , de raza española , de la misma ganade r í a y 
de mí.s precocidad. 

Primer premio, 300 pesetas.—Segundo, 150.—Mención 
honor í f ica . 

Secc ión 13.—Lote de seis á ocho corderos ó corderas, pro
ducto de cruza de raza española con otras oacionaks ó ex
tranjeras, menores de uo a ñ o , de la misma g a n a d e r í a y de 
m á s precocidad. 

Primer premio, 300 pesetas.—Segundo, 150.—Mención 
honoríf ica. 

Premio extraordinario y campeonato 

A l ejemplar de m i s mér i t o de los lotes premiados en las 
Secciones 3.", 9. ' , 10 y 11, teniendo en cuenta las condicio
nes de su raza. 

Premio ún ico , 500 pesetas. 
Sección 14.—Lote de dos á cuatro moruecos de raza y pro 

cedencia extranjera, de apti tud para la producción de carne. 
Medalla de oro .—Mención honorífica. 
Para la clasificación en esta clase se a t ende rá á la confor

mac ión de los animales y é su peso, teniendo en cuenta res
pecto á és ta el medio en que v iven , 
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CLASE 3.' 

Aptitud pitra h proivcci6n de lecke 
Sección 15.—Lote de dos moruecos y cuatro á seis ovejas 

rasas, de la misma gaoaderia y edad de dos á cinco a ñ o s . 
Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200 .—Menc ión 

honoríf ica. 
Secc ión 16.—Lote do dos moruecos y cuatro i seis ovejas 

churras, de la misma g a n a d e r í a , do dos á cinco cños . 
Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 

honor í f ica . 
Sección 17.—Lote de dos moruecos y cuatro i seis ovejas, 

producto de cruza de raza espuñola con otras nacionales ó 
extranjeras, de la misma g a n a d e r í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200 .—Mención 
hooorifica. 

Premio extraordinario y campeonato 
A la oveja que forme parto de lote premiado en las tres an

teriores Secciones y sea de mejor conformación y dé mayor 
cantidad de leche. 

Premio ú n i c o . 500 pesetas. 
Para la clasificación eu esta clase se a t e n d e r á á In produc

ción de lechey conformación de los animales para dicha ap
t i t ud y se efectuaráu las pruebas do o rdeño que determine e l 
Jurado. 

CLASE 4.' 

Ganado cabrio 

Sección 18.—Lote de cuatro á seis cabras de leche, de la 
misma ganader ía , de tres á seis años de edad. 

Primer premio, 250 pesetas.—Segundo, 125.—Mención 
honoríf ica. 

Se harán las pruebas de ordeño que el Jurado disponga. 
Secc ión 19.—Lote de cuatro á seis cabras, de la misma 

ganade r í a , de tres á seis años y de apt i tud pare la produc
ción de carne. 

Primer premio, 250 pesetas.—Segundo, 125.—Mención 
honorí f ica . 



se en el neto ante la Comisión que 
Jn practique. 

2 . * La ventü se h i r á A riesgo y 
-ventura del r e m á t e n t e , sin que por 
DÍDguoH cnusa pueda pedir altera
ción de precio ó resc ip ión . 

3. * E! orijudicatiirio paga rá el 
precio iotegro de la compra, dentro 
de lee tres oieg siguientes i la fecha 
en que se ht.ga e! remate, sin cuyo 
pago no podrá retirar de lo panera 
la especie adquirida. 

4 . ' L» f ü t a de cumplimiento de 
la condición antes expresada produ 
eirá la pérdida de la fianza ó depó 
sito i'C-fárido. 

Ce cábelos 8 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, francisco S i u c h j z . 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
En v i r t ' i d de providencia dictada 

con esta fjcb i por el Sr. Juez de 
ios t iuccióo de este partido, D. Epi 
fanió Diez Mar t ínez , en cumplí 
miento & carta-orden recibida de 
la Superioridad, se halla acordado 
citar por medio de la presente á 
Genaro González Diez, vecino de 
Sopeña , en e.-te partido, y ausente 
al parecer en ia República Argen t i 
na, para que el din 1.° de Abr i l 
p róx imo, ; hora de las diez de la 
m a ñ a n a , comparezca ante la A u 
diencia provincial de León, con ob

j e t o de asistir en concepto de tes
t igo & las sesiones del ju ic io oral 
en causa procedente de este Juzga
do por el delito de lesiones contra 

Hermenegildo García Suá rez ; bajo 
apercibimiento, quede no verificar
lo, le parará el perjuicio de ley. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en L i Vecilla á 
dde Marzo <le 1908.—El Actuario, 
L ic . Emilio M . ' Solis. 

El Sr. D. Angel Gómez y P iñe ro , 
Juez de ins t rucc ión de este par
tido, en providencia de hoy dictada 
en el sumario n ú m . 6 del actual a ñ o , 
sobre abandono de una n iña , acor 
dó se cite por la presente á Aniceto 
Alvarez Arias, vecino de Villadepa-
los, perteneciente al partido jud i 
cial de Villafranca del Bierzo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días , 
coatados desle el siguiente al de la 
inserción de la presente cédula en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Jnzgado, á fia de recibirle 
la oportuna dec la rac ión ; bajo aper
cibimiento de que si no comparece, 
le parará e! perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Pooferrada 7 de Marzo de 1908. 
— L i c . Casimiro Revuelta Or t i z . 

Don Antonio Fa lcóo y Juan, Juez 
de ins t rucc ión del partido de La 
Bañeza . 
Por el presente hago saber: Que 

la noche del dia 17 para el 18 de Fe
brero ú l t i m o , fueron robados de la 
iglesia del pueblo de Palacios de 
Jamuz, en este partido judic ia l , los 

efectos sagrados siguientes: U i c á 
l iz de plata, completamente liso y 
l impio ; la copa por dentro tiene el 
baño dorado casi quitado, con una 
pequeña abolladura en el pie; una 
patena, t ambién de plata, comple
tamente lisa y sin mansa ninguna 
especial, haciendo juego con ei cá 
l i z ; un copóo , igualmente de plata, 
liso, dorado por dentro, sin otra 
marca especial, y una casulla de 
terciopelo encarnado, galoneada en 
dorado; en los centros tiene borda
do en hilo de oro el Apostolado, si 
bien en la parte delantera el pr ime
ro y segundo Apóstol e s t án bastan
te rozados, y en la parte delantera y 
baja tiene un agujero redando del 
t a m a ñ o de una naranja, producido 
por una quemadura; sus forros son 
de color de chocolate, y data su 
existencia de más de dos siglos. 

Ruego á las autoridades de todas 
las ó rdenes y agentes de la policía 
judicial , procedan á la bus.;a, cap
tura y ocupac ión de dichos efectos 
sagrados, y caso de ser h a b i d o s , á la 
de tenc ión de las personas en cuyo 
poder sa hallen, si no justificasen su 
legi t ima adquis ic ión , poniendo unos 
y otros á disposición de este Juzga
do; pues asi lo tengo acordado en 
la causa criminal que por tales he
chos me hallo instruyendo. 

Dado en L i Bañeza á 7 de Marzo 
de 1908.—Antonio F a l c ó n . — Por 
su mandado, Arsenio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

Juigtdo municipal de Cabreros del Rio 
No h i l l á n d o s e provista la plaza de 

Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncia vacante por me
dio del presente, á fia de qiie los as
pirantes á la misma presenten sus 
solicitudes en el t é r m i n o de quince 
días , a compañadas de los documen
tos que previene el art. 13 del Re
glamento de 10 de Abr i l de 1871 pa
ra optar á tales cargos. 

Cabreros del Rio 6 de Marzo de 
1908 — E l Juez municipal , Donato 
Garc í a . 

Don Miguel Sintos, Juez municipal 
de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se ha rá m e n c i ó n , r e c a y ó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

t E n Santa Colomba de la Vega, & 
veintiocho de Febrero de m i l nove
cientos ocho: visto por el Tr ibuna l 
municipal de Soto de la Vega el 
procedente juicio verbal , seguido & 
instancia de D. Ernesto F e r n á n d e z 
N ú ñ e z , vecino de La Bañeza , contra 
T o m á s Toral, cuya ú l t ima residen
cia fué Hnerga de Garaballes.hoy de 
ignorado domicil io, para que, como 
hijo y heredero de Salvador Tora l , 
vecino que fué de dicho Hnerga, 
pague al actor ochocientos noventa 
y ocho reales é intereses, sin exce
der de quinientas pesetas, que el 
Salvador q u e d ó adeudando al don 
Ernesto, costas y dietas; 

falUmoi que debemos condenar 
y condenamos ai demandado T o m á s 
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habrán de cuidar muy especialmente de que la e n s e ñ a n z a 
en las Escuelas no se contraiga al ejercicio de l a memoria, 
con perjuicio evidente de las demás facultades mentales, 
sino que ha do ser en ellas principal objetivo que todas las 
potencias se desarrollen al mismo tiempo para que los a lum
nos adquieran hábi tos de observación y raciocinio, costum
bres de tolerancia y benevolencia, docilidad, orden, vera
cidad, limpieza y actividad, que unidas al respeto del dere
cho ajeno y á la consideración debida, á sus Maestros 
y superiores, coosiituven una parte muy esencial de los 
atributos qtie deben informar la moral de los pueblos. 

La experieocia ha demostrado que esta misión educadora, 
hija de un razonado espirita filosófico, no han podido c u m 
plir la , por regla general, las Juntas locales, t a l como e s t á n 
-constituidas, que f recuen tomeüta encaminen su acción á 
intervenir en los e x á m e n e s , reducidos casi siempre á una 
serie de interrogaciones y respuestas m e c á n i c a m e n t e com
binadas, que demuestran á lo sumo la retentiva del alumno, 
pero no ios elementos de ju ic io propio que haya adquirido 
con el estudio. 

El Profesorado primario, sujeto á la inmediata d i recc ión 
de estas Juntas, y viéndose eu la necesidad de satisfacerlas, 
ha tenido que apartarse do los verdaderos procedimientos 
pedfgdgicos para acomodarse á las exigencias de esos ma
los háb i tos , que sólo una más acertada di rección, ayudada 
por una buena inspección t écn ica , podría corregir . 

En este punto, ia experiencia aconseja una rect if icación 
completa, dando, á la vez que mayor ampl i tud á las facul
tades pecul'ares de las Juntas, un grado de más libertad eu 
la dirección técnica de las Escuelas al Profesorado primario 
que le permita, dentro de sus funciones docentes, las ua tu ; 
rales iniciativas y la razonable independencia para tener, 
con ia responsabilidad que el mismo tan dignamente recla
ma, la gloria de haber contribuido al engrandecimiento de 
la Patria, creando generaciones fuertes por t u educación y 
grandes*por sus conocimientos. 

Las atribuciones de las Juntas locales, en este punto tan 
importante, deben concentrarse, pues, en una función de 
exquisita vigi lancia, encaminada & tener despierta la aten-
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Tornl A que pague al actor, en el con
cepto que dice It demanda, la can
tidad de ochocientos noventa 7 ocho 
reales é intereses, sin exceder de 
quinientas pesetas, imponiendo á 
dicho demandado las costas y las 
dietas devengudas por el actor, á 
razón de tres pesetas por cada dia 
de o c u p a c i ó n y las que devengue, 
y las costas que se causen. As i por 
esta nuestra sentencia, def ini t iva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — M i g u e l 
Santos.—Francisco Otero.—Caye
tano Fe rnández .» 

Y para publicar en el BOLIIÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone 
el presente en Soto de la Vega á 
cuatro de Marzo de m i l novecientos 
ocho.—Miguel Santos.—Ante m i , 
Eduardo Gonzá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

BATALLÓN 8. ' RESERVA 

DE LEÓN, NÚM. 92 

E D I C T O 
Hal l ándose extendidas las l icen

cias absolutas de los individuos de 
este Bata l lón , pertenecientes á los 
reemplazos de 1895 y parte de 1896, 

Sor tener abonos de c a m p a ñ a por 
aber servido en lus Ejérc i tos da U l 

tramar, pertenecientes á los p a r t i 
dos de Valencia de Don Juan, Saha-
g ú n , Murias de Paredes, Riafio, La 
Vecilla y este de León, é i g o o r á n d o -
se la residencia actual de muchos 
de ellos, se les hace saber por medio 

del presente anuncio para que se 
presenten á recoger sus licencias y 
d e m á s documentos en las oficinas 
de este Ba ta l lón , de once á trece, y 
á los que no les sea posible lo so l ic i 
ten por conducto del Alcalde donde 
residan, a c o m p a ñ a n d o el pase que 
debe obraren su poder. 

León 6 de Marzo de 1908 El Co
mandante Jefe, Florencio Rodr í 
guez. 

JUNTA DIOCESANA 
át reparación de impíos del Obispado 

de León 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Febrero ú l t i m o , s e ha 
seña l ado el dia 9 de Abr i l p r ó x i m o , 
á la hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la adjudicac ión en públ ica su 
basta de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial 
de V i l l a m a ñ á o , en esta Diócesis, ba
jo e l t ipo de presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 
5.660*38 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos en la Instruc
c ión publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1K77, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocesana, h a l l á n 
dose de manifiesto en la Sec re t a r í a 
de la misma, para conocimiento del 
públ ico, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicat iva del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a ju s t ándose eu 
su redacción al adjunto modelo, de-

biendoconsigoarse previamente,co 
mo g a r a n t í a para poder tomar par
te en rista subasta, la cantidad de 
Q83'02 cén t imos , en dinero ó en 
efectos de la Deuda, coi:forme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber ver i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene dicha I n s t r u c c i ó n . 

León 14 de Marzo de 1908.—El 
Presidente, E l Obispo de León. 

Modelo i t proposisián 
D. N . N . , vecioo de , ente

rado del anuncio publicado con fe
cha de de y de las con
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de les mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Fecha y firma del proponente). 
NOTA Las proposiciones que se 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que 
DO se exprese determinadamente la 
cantidad,en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que se com 
promete el proponen te á Is ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

P R E S A D E l i E R A E S G A 
Aprobadas en Junta general cele

brada el 23 de Febrero ú l t imo , las 
nuevas ordenanzas por que se ha de 
regir esta Comunidad, se hace p ú 
blico, para que los interesados pue
dan examinarlas, que es ta rán ex
puestos al público en U Secretaria 
del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabsoedo durante treinta d ías , 
á partir desde el en que aparezca el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

León 10 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Francisco A l f a -
getne. 

S O C I E D A D LEONESA, 
d e P K O D U C T O S Q U Í M I C O S 

Suspendida por falta de n ú m e r o 
de eccionistes'la Juntr general or
dinaria anunciada para el dia 29 de 
Febrero ú l t imo , se convoca por se
gunda vez (en cumplimiento del ar
t í cu lo 15 de los Estatutos) para la 
ce lebrac ión de la Junta general or
dinaria á que ee refiere el at t . 16 de 
los miemos, la cual t end rá lugar el 
dia 28 del presente mes de Marzo, á. 
las cuatro de la tarde, en el domic i 
l io social. 

A c o n t i n u a c i ó n se celebrará J u n 
ta general extraordinaria par» acor
dar la modificación de los Estatu
tos por que se rige esta Sociedad. 

Madrid 12 de Marzo de 1908.— 
E l Secretario, L . Cortinas. 

LEÓN: 1908 

Imp. de la Diputación provincial 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : La creación de la Junta Central de primera e n 
señanza y la reforma de las Juntas provinciales de los t ruc-
ción públ ica , reclaman, como inmediata consecuencia, la 
modificación de los locales, complemento del plan propuesto 
para estos organismos y base del buen r é g i m e n que debe 
presidir las funciones docentes de las Escuelas primarias, en 
consonancia con lo que demandan las necesidades del pa í s 
y los adelantos de la P e d a g o g í a . 

Hallándose «demás sometida á la del iberación de las Corees 
una amplia reforma del actual r é g i m e n local, encaminada á 
vigorizar la personalidad de ios Municipios, l iber tándolos de 
trabas que han venido estorbando su natural desenvolvi
miento, se hace indudablemente preciso que la a c o m p a ñ e y 
aun preceda (a reorgan izac ión , orientada en el propio sen t i 
do, de las actuales Juntas municipales de primera e n s e ñ a n 
za, llamadas á cuidar y conseguir su mayor eficacia, como-
cimiento firme del anhelado resurgimiento de las Corpora
ciones populares,que se perseguir ía i n ú t i l m e n t e si no se pro
curase á la vez actuar, por medio de la i n s t rucc ión , sobre la 
cultura general, e levándola y mejorándola de modo activo 
y vigoroso. 

Suprimir ó debilitar la acc ión de los Juntas locales seria 
un gran error; á sus iniciat ivas y buen funcionamiento ha 
de deberse, en gran parte, el despertar eo las conciencias la 
idea de que cuidar de la enseñanza es un deber fundamental 
de la c iudadan ía , pues sólo asociando el in te rés público al 
del Oobierno, en una pa t r ió t i ca y constante co laborac ión , es 
posible que la enseñanza llegue al alto nivel apetecido. 

Hay que considerar, a d e m á s , que las Juntas locales son 
instrumentos de educac ión cívica para los mismos que las 
const i tuyen; que en el propio ejercicio de las funciones que 
se les encomiendan ha l l a rán e n s e ñ a n z a s provechosas y alec-
cionamientos utilisimos para sí y para los d e m á s . 

Atendiendo á la necesidad de que la e n s e ñ a n z a tenga un 
ca rác te r eminentemente práct ico , para que isus resultados 
respondan á ias exigencias que demanda el progreso mo
derno, las Juntas locales, como los Inspectores establecidos,. 


